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, .. . . RESOLUC IÓN DECANAL Nº 075-2022-FIO-UNAP 
•. lt]ú itos. -18 de marzo de 2022 

... . EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que. med iante Oficio Ne 045-2022-DEFP-FIQ-UNA P. el Director de Escuela de Formación Profesional -
1 ng. Rafael T rigoso Vásquez, Mgr., manifiesta que, la estudiante del V Nivel - X Ciclo: HADRY AN 
CORAINNE GÓMEZ BARDALES, identificada con DNI N° 71431322 y código univers itario N º 
2164 224, solicita Resolución Decana! de regu larización de matrícula, correspondiente al 11 sem.::stre 
~,cx lémico 2021 ; del siguiente curso: 

Curso Docente 

t)uc. es potesrnd de esta Facul rnd. priorizar aspectos académicos en aras de solucionar situaciones para el 
bienestar del estudiante; por lo que, es factible aprobar lo sol icitado por el Director de Escuela. 

En u,o de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

AllT ÍCU LO 1°. - Aprobar la regularización ele matrícula. conópondiente al II seme~tre académico 
2021. de la estudi ante: 1-IADRYAN CORAINNE GÓMEZ BARDALES, identificada con DNI N º 
71-13 1322 y código universitar io Nº 2164224, en mérito al Considerando de la presente Resolución 
Decana!; de acuerdo a lo siguiente: 

Docente 
Q.F Fr,111k R,,11,cl Lc..in Varg.,; 

,\llT ÍCULO 2°. - La Dirección de Registro y Asuntos Académicos. la Dirección de Escuela de Formación 
l'rt,:"esional y la Ofici11a de Registro y Servicios Ao,démic,,s de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la 
pi c~ente Resolución Decana l. 
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